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Cuestiones generales

u~voto de calidad a favor de la Veterinaria.-Oomo seguramente
sabrán todos nuestros lectores, por haber tenido el hecho ~na resonancia
nacional, los diversos partidos republicanos españoles, ante la grave crisis
porque nuestra patria está atravesando, han acordado unirse en un solo par-
tido, para dar al país una-plena sensación de fuerza e inspirar tal confianza,
que todas las clases sociales lleguen á apoyar al republicanismo en su pro-

"pósito de apoderarse en plazo breve de la gobernación del Estado.
Oon objeto de dar expresión a esta idea y de organizar una intensa pro-

paganda, se ha nombrado un Directorio republicano, que está constituido
por las siguientes ilustres personalidades: don Alejandro Lerroux, don Her-
menegilda Giner de los Ríos, don Roberta Castrovido, don Marcelino Do-
mingo y don Manuel Marraco,

Puesbisn, este Directorio, para comenzar su actuación, ha publicado un
importanbísimoManifiesto, que es modelo de eordura, de ciudadanía y de
alta política, en el cual se exponen los grandes problemas que la República
afrontará y resolverá con urgencia si llega a implantarse. .

«Se fomentarán ardorosamente-dice ese 1'fanifiesto en uno de sus pá-
rrafos-las escuelas especiales, profesionales y de aprendizaje, singular-
mente las de enseñanza técnica agrícola, con esta orientación: que en Espa-
ña hacen falta legiones de técnicos, ingenieros, químicos, mecánicos, peritos,
capataces y enseñar un cultivo racional, atendiendo la multiplicación del
árbol, la restauración del prado, la reedificación de la cabaña y ELEVANDO A

FAOULTAD LA OIE"NOIA VETERINARIA y EL MÉDIOO VETERINARIO A ELEMENTO

PRINOIPAL DE ,RIQUEZA PÚBLIOA.»

Por primera vez en España, un partido político con .responsabilidad, que
.aspira al Gobierno del país, y para ello expone su criterio sobre los proble-
mas nacionales, incluye a la Veterinaria y a los veterinarios entre esos pro-
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blemas que reclaman urgente solución, y no sólo exterioriza su prop6sito
de elevar a facultad la Oiencia veterinaria, si no que Ie.prornete al veteri-
nario colocarlo entre los principales elementos de l,a riqueza pública. El
hecho tiene para nuestra profesión una extraordinaria importancia, .porque
significa el reconocimiento solemne, en un documento que será histórico-. ,
de la categoría científica. y social que estúpidamente se nos ha negado siem-
pre por los hombres y gobiernos de la Monarquía. .

Jamás hemos hecho política desde las columnas de este Boletín, de ín-
_dale puramente profesional; pero no podemos menos de recoger jubilosos
.esas gratísimas manifestaciones de los más autorizados representantes del
republicanismo español, no sólo para que todos los compañeros las tengan
en cuenta y establezcan comparaciones entre políticos y políticos, sino tam-
bién para que sirvan de consuelo a la amargura 'que nos produce ver que
los Gobiernos actuales siguen tratando a la Veterinaria con tal desprecio,
que los tres únicos Ouerpos oficiales formados por veterinarios, han sido
maltrechos y burlados al aplicárseles los beneficios que por disposiciones
recientes corresponden a todos los funcionarios públicos. En efecto, a los
Catedráticos de nuestras Escuelas se les concede una plantilla que está por
debajo de todas las demás plantillas de los Oentros de' enseñanza superior,
al Cuerpo de Veterinaria militar se -le reduce en los efectivos que le corres-
ponden y al Ouerpo de Inspectores de Higiene y Sanidad pecuarias, contra
toda razón y contra toda justicia, saltando por encima de la ley, se le niega
la mejora en sus haberes que se ha concedido absolutamente a todos los
Cuerpos del Estado, y esto lo hace don Francisco Oambó, que se presenta
como el hombre más nuevo de la Monarquía.

Nuestros males no tienen remedio con los políticos del turno monárqui-
co, que se niegan sistemáticamente a reconocer la importancia considerable
de la Veterinaria y que nos tratan con un menosprecio irritante cuando-se
ven obligados a fijarse en nosotros. ¡Ojalá sean pronto substituídos en las
esferas gubernamentales por esos otros políticos republicanos, que demues-
tran tener de la Veterinaria y de los veterinarios el adecuado concepto
científico-social! Seríamos unos verdaderos suicidas, merecedores del injus-
to trato que se nos ha dado hasta aquí, si desde este momento no pusiéramos
de nuestra parte todo el debido entusiasmo para que triunfe en el 'País la
política de esos hombres, que consideran nuestra Oiencia una facultad y
que dicen a toda, la nación que los veterinarios debemos ser elevados a ele-
montos principales de la riqueza pública.

A pesar de nuesti os continuos ruegos_a los señores suscriptores,
pasan aún de CUATROCIENTOS los que 'no han abonado las DOCB
PESETAS de su subscripción a la anualidad que terminará en breve.
Este excesivo número nos ha impedido girar contra ellos, como había-
mos indicado, por causa de los enormes gastos que tantos giros nos
ocasionarían. Bn vista de ello, rogamos una vez más con todo encare-
cimiento a esos señores que abonen en la administración de la Revista,
con Ia.mayor urgencia posible, las doce pesetas de su subscripción.
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Los titulares

La eterna canción.-Ha vuelto a ponerse sobre el tapete la debatida
cuestión del pago de los titulares por el Estado. En la sesión del día 15, tres
prestigiosas personalidades, amantes de nuestra profesión y paladines incan-
sables de nuestra causa-sagrada, los Excmos. Sres. Arzobispo de Tarragona,
Marqués de Barzanallana y D. Pedro Buendía, dejaron oír su voz en el Pa-
Iacio del Senado, pidiendo justicia para una clase que vive preterida entre-
todas las clases sociales. Los Ministros de Gobernación e Instrucción pública
tomaron buena nota de dichas-peticiones. Lástima qué la interinidad minis-
terial no fuera un hecho; pero, desgraciadamente, nada podremos esperar de
éste Gobierno, animado de los mej ores deseos para la Veterinaria española.

Mucho tenemos que agradecer a nuestros defensores en el Senado, por-
que al fin y al cabo ellos trabajan por la Veterinaria más que los Veterina-
rios mismos. Si en momentos decisivos esa campaña del Parlamento fuera
secundada- por nosotros, la batalla estaría ganada. Confiar a los parlamenta-
rios una eficaz transformación de nuestro deplorable estado, revela impo-
tencia y soberbia por parte nuestra. Que no sean ellos quienes imploren
nuestra ayuda; seamos nosotros quienes exijamos la ayuda de ellos.

La ley de Sanidad será un hecho positivo. Cualquier Gobierno que se
forme la llevará incluída en su programa, y nos tememos que en esa Ley,
hechura de los Médicos, no salgan muy bien paradas las aspiraciones de la
Veterinaria, como nos pretendieron demostrar ya en aquel célebre proyecto
de Oanalejas, y en el otro no menos célebre/de Sanidad civil, que, si mal no
recordamos, era del Dr. Albiñana. En este último no se nos mentaba para
nada, y se iba directamente a mermar nuestros derechos en 'materia de ins-
pección de substancias alimenticias; en el proyecto de Ley de Canalejas .se
nos consideraba como lacayos de 1013 Inspectores de Sanidad. ¿No podría su.
ceder ahora una cosa análoga? .

Los Médicos serán pagados por el Estado, ¿pero de los Veterinarios po-
dremos hacer idéntica afirmación? Ellos han chillado mucho en la Tribuna

- yen la Prensa; nosotros hemos callado, y en este desdichado país el que más
habla tiene más razón. Tal vez a nosotros nos la nieguen por no haber mo-
vida la lengua a tiempo. / ,

Aun no es tarde. Los Médicos han comenzado su campaña sanitaria acu-
diendo al mitin; profesionales tan ilustres como loe Doctores Oortezo, Reca-
sens, Gimeno y Juarros, ocupan las Tribunas públicas predicando las ver-
dades al pueblo y mostrando las miserias y las monstruosidades que se fijan
en el viejo ting-lado de nuestra deplorable Sanidad pública; esa campaña es
incompleta; las personalidades más ilustres de la Veterinaria nacional deben
cooperar a esa campaña, o por su cuenta y riesgo iniciar otra independiente
en el mismo sentido. Ellos piden con razón, ¿pero no nos asiste a nosotros
alguna más poderosa que la de ellos?

Los Veterinarios eminentes, las autoridades profesionales deben dejarse
escuchar del pueblo, mostrándole esa Veterinaria mal pagada por noventa
pesetas anuales en este lastimoso país, que equipara a los titulares con 1013
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barrenderos, negándoles la independencia económica y las armas de combate
para poder luchar dignamente contra esa deshigienisaoión genuinamente es-
pañola, que en estos momentos es el baldón y la vergüenza de,España.

No vayamos a los Gobiernos, vayamos al pueblo, a ese pueblo azotado
por el hambre y las epidemias, por la mi-seria fisiológica y la porquería, que,
el que lo vive, él que 10 siente, nos dará la razón que nuestros ministeriales
no quieren concedernos.

Seamos nosotros los actores, sean nuestros decididos protectores en el .
Parlamento los que, como final a nuestra obra, presenten a los Gobiernos el
cuadro lastimoso de indefensión higiénica que nosotros hemos de recons-
truír con esos pedazos de realidad que vive:ñ en el seno de nuestro pueblo.

_Esperar de una actuación espontánea del Gobierno, es una quimera; esperar
de la noble y plausible labor de nuestros parlamentarios, es actitud de men-
dicantes; esperar del pueblo, es esperar de nosotros n:iismos. Acabemos con
esas humillantes súplicas; vayamos' al pueblo, que éste sabrá imponer nues-
tro derecho y nuestra justicia.-F. Romero Hernándee.

Vacantes.-Titular de Alcántara (Cáceres) con 200 pesetas de sueldo
anual, y 365 por la Inspección municipal de Higiene y Sanidad pecuarias.
Solicitudes hasta el 14 de Diciembre.

-Titular de Uldecona (Tarragona) con 365 pesetas de sueldo anual. So-
licitudes hasta el 30 del mes actual.

-Titular de Picasent (Valencia) con 400 pesetas de sueldo anual. Solici-'
tudes hasta el 23 de Diciembre.

Disposicio..nes ministeriales /
•l\'linisterio de la Guerra.-AscENSOS,- R. 0.5 Noviembre 1918(D. O nü-'

merojM9). Concede el empleo de Veterinario primero con la efectividad de
16 de Octubre último al Veterinario segundo D. Honorato Vidal J uárez.

ORDENDESANHERMENEGILDO.-R.0.9 Noviembre 1918(D. O. núm. 254).
'Concede la Cruz de San Hermenegildo con antigüedad de 7 de Marzo últi-
mo al Subinspector Veterinario de segunda clase D. Pedro Peñalver Varó
y al Veterinario Mayor D. Alfredo Seijo Peña.

Ministerio de Instrucción Pública.- HABERESDE LOSFUNCIONARIOS.-
R. D. 24 Octubre 1918 (B. O. núm. 89). Decreta lo siguiente:

Artículo. 1.0 Todos los funcionarios que perciban sus haberes en concep-
to de gratificación, remuneración o cualquier otro concepto distinto del de
sueldo, o con cargo a partidas del Presupuesto en que se determine que
aquéllas tienen tal carácter, podrán solicitar del Ministerio de Instrucción
pública y Bellas Artes, en el término de diez días, a contar de la publica-
ción de este decreto en la Gaceta de Madrir), que dichos haberes adquieran
el definitivo de sueldo, siempre que tuvieran las .condiciones administrati-
vas exigidas por las disposiciones vigentes para ocupar plazas de la catego-
ría correspondiente. '

Art.2.0 No podrán hacer uso del derecho a que se refiere el artículo an-
terior ros que disfruten otro sueldo del Presupuesto del Estado, la Provin-
cia o el Municipio, ya que el percibo de dos sueldos es incompatible, ni
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aquellos que como temporeros o similares deban ser incorporados a escalas
-= -oo.xiliá.res, ni, por último, los nombrados para servicios eventuales o con

carácter interino.
Art.B.? Examinadaa las solicitudes presentadas, el Ministro de Instruc-

ción pública y Bellas Artes dictará una resolución, que habrá de publicar-
-se en la Gaceta de Madrid, relacionando los funcionarios que en lo sucesivo
perciban 108 haberes en concepto de sueldo, y declarando aplicables a los
mismos 108 beneficios de la ley de 22 de Julio último, en la siguiente pro-
porción ..

Los fnnoionarios que perciban gratificación inferior a 1.000 pesetas, per-
cibirán esta cantidad como sueldo:

Los de 1.500 el de 2.000.
Los de 2.000 el de 2.500.
Los de 2.500 el de 3.000.
Los de 3.000 o más pesetas experimentarán en sus respectivos haberes un

aumento de 1.000.
Art.4.0 Los funcionarios, tanto técnicos como administrativos, que no

hag-an uso deí derecho que se establece 'en este decreto, y que voluntaria-
mente continúen percibiendo sus haberes en concepto de gratificación, no
experimentarán aumento alguno en aquéllos, continuando en su disfrute en
la misma cuantía que determina su nombramiento.

HORARIODEASISTENCIAA LASOFICINAS.-"':"'R.O. 26 Octubre 1918 (Gaceta
del 27). Establece desde las ocho de la mañana a las dos de la tarde, sin in-
terrupción alguna, lsobligatoria asistencia 'a las oficinas y marca regla. so-
bre su más exacta observancia. .

PLANTILLADEOATEDRÁTICOSDELAS,ESCUELASDE VETERINARIA.-R. D. 24
Óctubre 1918 (Bóletín oficial núm. 89) Decreta lo siguiente: .

Artículo 1.0 La Plantilla del Profesorado numerario de las Escuelas de
Veterinaria que figura comprendido en el respectivo Escalafón será la que
a continuación se inserta.

Art.2.0 La amortización se ajustará a lo dispuesto en el Real decreto de
2 de Mayo último.

Plantilla de Profesores numerarios de Escuelas de Veterinaria.

Categorías, Número iueldos nuevos. IMPORTE
de

Prolesores. Pesetas. Pesetas.

1." 1 11.000 11.000
2." 1 10.000 10.000
.3." 2 9.500 19.000
4." 3 ~.OOO 27.000
5." 3 8.000 24.000
6." 3 7.000 21.000/ ./ 7." 5 6.000 30:-000-8."· 6 &.000 30.0009.!t ........6 40.000 24.000

-
Total .. : ....... ........ ··· .. 1 ' 196.000
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SUELDODELPERSONALAUXILIARDELASESCUELASDEVETERINARIA.-Real- ,
orden 24 Octubre 1918 (B. O. núm 89) Deereta lo siguiente:

Artículo úñico. De conformidad con lo que previene la disposición espe-
cial 5." de la ley de 22 de Julio último, la adopción del sueldo del personal
especial y auxiliar de los Centros docentes dependientes del Ministerio de
Instrucción pública y Bellas Artes, y de los ayudantes y agregados técni,
eos de los mismos, a la base 1." de dicha ley, sin perjuicio de lo que se dis-
pone en el Real decreto sobre gratificaciones, retribucionea y remuneracio-
nes, será la _que se expresa en las relaciones siguientes .

. Escuelas de Veterinaria:« Profesores auxiliares,

Número Retribuciónactual. Retribuciónnueva, TOTALde - - -
auxiliares. Pesetas, Pesetas. Pesetas.

o

2 2.000 3.000 , 6.000
12 1.500 - 2.000 24.000
4 1,250 1 500 6.000
7 1.000 1.500 10.500

Total ....... ~•.... -.... '.. -46.500
-

PERSONALADMINISTRATIVOSTBAL.TERNODELA ESCUELADE VETERINARIA
DE MADRID~-R. D. de Octubre de 1918 (Gac~ta del 21) Asigna los sueldos
que a continuación se expresan al personal administrativo de la menciona.
da Escuela:

Pesetas.

Oficial de Secretaría, ~. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 4.000'00
Escribiente de ídem.. . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.500'00
Conserje '.' . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.500'OD
Un bedel.. : . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 1.500'00
Dos bedeles más a.1.250. . . . . . . . . . . . . . . . . . . .. 2.500'00

Total. . . . . . . . . . . . . . .. 13.000 00
SUELDODELPERSONALSUBALTERNODELAS ESCUELASDE VETERINARIA.-

R. D. 24 Octubre 1918 (B. O. núm. 89) Decreta lo siguiente:
Artículo único. De conformidad con lo que previenen la disposición es-

pecial 5." de la ley de 22 último y el artículo 92 del Reglamento de 7 de-
Septiembre, 'dictedo para aplicación de la misma, la adaptación del sueldo
de] personal administrativo y subalterno del Ministerio de Instrucción pú-
blica y Bellas Artes no comprendido· en los Escalafones generales a la
base V' de dicha ley y al citado arto 92, sin perjuicio de lo que se dispone
en el Real decreto sobre gratifioaciones; retribuciones y remuneraciones,
será la que se expresa en las relaciones siguientes:

Escuelas de Velerinaria.-Madrid.-Un Jefe de Caballerizas con 850 pese-
tas a 1.500. 'I'res Palafreneros Clan750 pesetas, a 1.250,3.750. Un Capataz para
la huerta con 1.000lpesetas, a 1.250. Dos peones con 650 pesetas, a 1000, 2000.
Dos Mozos de Laboratorio con 1.000 pesetas a 1.250, 2.500.

Santiago.- Un Capataz para la huerta con 1.00b, a 1.250. Dos Palafreneros
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con 650 pesetas, a 1.000, 2.000. Un Mozo de Laboratorio con 1.000 pesetas,
a 1.250. .

CÓ¡·doba.-Dos Palafrener08 con 650 pesetas, a 1.000, 2000. Un Mozo de
Laboratorio con 1.000 pesetas, a 1.250.

Zaragoza.-Dos Palafreneros con 650 pesetas, a 1.000, 2.000. Dos Mozos
de Laboratorio con 1.000 pesetas, a 1.250, 2.500.

Gacetillas

PORLAENSEÑANZAVE'l'ERINARIA.-Procedentes de León, en representa-
ción del Oláustro de Profesores de aquella Escuela de Veterinaria, llegaron
a Madrid y han estado unos días entre nosotros, los Oatedráticos, señorea
Coderque y Villarreal, que vinieron a gestionar la consignación en Presu-
puestos de la cantidad necesaria para que se cubran por oposición las diez
cátedras acumuladas desde 1912, con perjuicio de la enseñanza, y su inclu-
sión en la plantilla del Profesorado, como debió hacerse mucho tiempo an-
tes, pues, realmente, habiéndose aplicado ya, a las Escuelas de Veterinaria,
la ley de amortizaciones, por R. O. del 24. de Junio último, siendo suprimi-
das desde este año las cinco Cátedras de Física y Química y amortizándose,
cuando Uegue el caso, las de Fisiología y Zootecnia (si.prevalece esta absur-

- da disposíón) y no teniendoque ser objeto de nueva, amortización, ni hoy ni
mañana, ninguna de las diez Cátedras acumuladas, ae Histologfa- Normal,
Patología-general y Anatomía Patológica y de "Enfermedades parasitarias,
etcétera, etc., las Oátedras que hoy existen son cuarenta, y no treinta, como
aparecen' en la «Gaceta» del 30 de Octubre próximo pasado.

Las activas gestiones de los Catedráticos de la E:lCuela de León, han en-
contrado un valioso apoyo en casi todos los Oatedráticos de la Escuela de
Madrid, -sobre todo en los señores García Izoara y' Díaz Villar, que les han
ayudado hasta e~ punto que nosería cosa difícil que el noble ideal de ver
aumentado el Profesorado de Veterinaria y mej orada la enseñanza, se viese
pronto 'realizado. ",

~1UOHASGRAOIMl.""':"Enel próximo número publicaremos íntegros los dis-
cursos pronunciados en el Senado durante la sesión del día 15, por los seño-

. res Arzobispo de 'I'arragona, marqués de Barzanallana y Buendía, en defen-
sa de la Veterinaria, y las contestaciones dadas por los señores ministros de
la Gobernación y dé Instrucción pública a dichos ilustres senadores.

. 'Por hoy, además ele adherirnos.a las '~anifestaciones que hace el señor
Romero en el artículo que publicamos en otro. lugar de este número, nos
limitamos a dar las gracias más expresivas por su noble g-estión en favor de
nuestra Olase a las personalidades citadas.

D.E;FUNOIONES-En Tapiales (Zamora), ha fallecido, víctima de la gripe,
el joven veterinario don Evelio Orduña. Acompañamos a su viuda y a toda
su familia en el dolor que les embarga.

'I'ambién ha fallecido de la enfermedad reinante don Agustín Miguel y
Sanz, veterinario de Morón de Almazán (Sariá). Reciban su viuda y sus hi-
jos nuestro pésame más sentido:

Imp. y Casa editorial de Felipe G. Rojas. Rodriguez San Pedro, núm 32.-Madrid.
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